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DE LA FROVINGIA DE CORDOBA.
Lua leyes y las ûlapcslelonea del doblero 

so son obligatorias vara la eapltal de pro
vincia desde ^ue se pnbllean oOelalsacnte 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
domas pueblos de Ka misma provlnela. (bey 
de S de noTlembre de ISSI )

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mss en Córdoba. Plas. 3 Id. faora, 4 
Trimeitre id.. . . 8*25 » 11*26
Seis id. 16*50 > £2*5€
UaaSoS3 « 45

& pubiiea todos tos dias esespio los Homingos:

las leyes, árdeues y anaadoa «ne se man 
dea pnbltear en Sos ««oSetÍnoa o£elal«s> se 
han de reasitír al Befe politico reapeeUso, 
por coyo eondnoto se pasaran a loa editores 
do Eos meaelooados perlAdleos. (ordenes de 
« de AbrK, de 3 y SI de Oelubre de 1^S4). «

Presidencia
<Í61 Consejo de Ministros;

- 1
S?, MM. y Agusta Roal Fami

lia contiuftan on ceta Corte sin no- ; 

vedad on su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Díroccion general do instruücíon * 
pública. 1

So ha Va vacante 1» cátedra de > 
Psicología, Lógica y Filosofía mo- > 
ral dol Instituto de Canarias, dota- ¡ 
da con ot sueldo anual do 3 000 pe
setas, y oorrespqndients al turno 
de concurso, la cual, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto do 
30 de Noviembre do 1883, so anun
cia próviamonto á traslación á fin 
do qua loa Catedráticos que deseen 
obtenerla, los excedentes y los com
preadidos en el art. 177 de la ley 
de9de Setiembre de 1857 puedan 
solicitaría en el plazo improroga- 
bie de 20 dias, contados desda la 
publicación de este anuncio en la 
*Qae2ta.>

Solo serán admitidos á la tras
lación los Profesores numerarios 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad cátedras de 
igual asignatura y tengan los tí
tulos académico y profesional eor- 
’'espondientes. Los Catedráticos en 
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activo servicio elevarán sus solici- | 
tudes á esta Dirección general por 
Conducto y con informe del Jefe ; 
dol establecimientoon qua sirvan, j 
y lus qua no estén cu el ejercicio da ; 
lu enseñanza por conducto del Jefe ! 
delà Escuela en que 4iltimaracnta i 
bubierea servido, ‘

Según lo dispuesto on el artí- 
(íu’o 47 dol reglamento do 15 da

Enero de 1870, este anuncio debe 
publícarse en los tBoletines oficia* 
Ie8> de las provincias, y por medio 
do edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza; lo 
cual ee advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 1885.— 
El Director general, Aureliaoo Fer
nandez-Guerra.

Ministerio de Ultramar.

Inspección de la Comandancia Cen
tral, Depósitos da Embarque y 

Caja general de Ultramar.
Ridacion de individuos fallecidos en 

el Ejército de Cuba, cuyos alcan
ces serán satisfechos á sus here
deros tan luego remitan loa do
cumentos que justifiquen su de
recho, por haber remitido tos 
respectivos cuerpos á que perte
necieron su importo en letra.

Joaquín Asensio Benitez, del 
cuerpo da Administración militir.

Francisco Rodríguez Rodrí
guez, del cuerpo de Ingenieros,

Serafin Cortés Hernández, del 
cuerpo de Cabañería.

Madrid 13 de Abril de 1885— 
El Brigadier, Inspector, Isidoro 
Llull.

Relación de individuos fallecidos 
en los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances se
rán satisfechos á sus herederos 
tan pronto remitan los documen- 
tos que acrediten su derecho.

Ejérsito de Puerto Rico.
José Keinaldos Martínez, del 

cuerpo de Cádiz.
Dámaso Buzón Hernández, fiel 

ídem.
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José Crespo Bañuls, del id.
Manuel Sancha Antinez, del id.
Bernardo Magdalena Salas, del 

idem. *
Juan Maiquez Bolmente, del id. ' 
Martin Puche Cuestas, del id. * 
Hamon Sotorio Anas, del id. | 
Domingo Sánchez Peroz, del id. j 
Antonio Tornos Ferrando, del j 

idem. ■ 
Peí facto Huecha Sánchez, del * 

cuerpo de Valladolid.
Ejército de Filipinas.

Isidro Cárdenas Fernandez, dol 
cuerpo da Artillería. j 

José Ciurana Mirambol!, del id. . 
Tomás Cereao Parra, del id. | 
Fraucisoo Deu Oaid, del id, í 
Juan Gatica Benítez, dal id. | 
Isidro Jacovi Plaza, del id. * 
Jeaé Suarez Gayo, del id. * 
Anastasio Lamas RiÁz, fiel id. | 
Simon Prada Bal'ester.os, del id. ' 
José Perelló Guerce, del id. ! 
Ramón Soler Tudela, del id. 1 

Zaerrias Salvador Quintanilla, , 
delid. 1 

Madrid 13 de Abril do 1885.— 1 

El Brigadier, Inspector, Isidoro ' 
Llu’l. !

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 771.
Sección do Fomento,—Negociado 

de Agricultura.
Accediendo á lo solicitado por 

D. Lorenzo Alvarez Bartolomé, don 
Manuel y D. Eduardo Aranda y 
Fuentes, vecinos de Granjuela, ha 
acordado hacer público por medio 
da este <Bul6tin efleial,* para la 
general inteligencia y conocimien
to de la Guardia civil, á cuyo car
go está el cumplimiento do la ley 

de caza, da 10 dé Enero de 187^, 
que dichos individuos y en uao de 
sus derechos.de propiedad y con** 
forme con lo prevenido en ¡el apr 
tíeúlo 9.* de la ley citada, hacer 
coto la dehesa de Valdemoros,, tér
mino de Granjuela, cuyos, límites 
son: al 'Sur tórmino dç H^ojü^^ 
del Duque; al Mediodía terrenos de 
Ia propiedad de D. Manuel Marquez 
y Marquez; al Poniente con los de 
D. Manuel Soto / Molina, y al Nor
te con la dehesa boyal que rué ^ 
esta población, hoy propia de, don 
MánUél Delgado, vecino d? Ma
drid. ?

Cuyos linderos estarán debida- 
mente designados para que nadiq 
pueda cazar en ningún tiempo. 

Córdoba 14 de Abril de 1885.. ., 
El Gobernador, „ .

Agustin JS, /SasitamatiAt

Núm. 772.
SANIDAD. . .

Uno de los principales Borvícios 
encomendados á la Administración 
municipal es el relativo á higiena 
y salubridad de los pueblos, ramo 
esencial de la polipía urbana que 
en todo tiempo debe tenerse muy 
presente por los perjuicios que su 
descuido ó abandono pueden coa- 
sionar á sus administrados.

Este preferente servioio deba 
doblemente ejeruitarae en la época 
próxima á la estación del calor, fa
vorable al desarrollo de toda clase 
do enfermedades, teniendo en ouen* 
la por reciente es pe ríe acia los es
tragos que la invasion colérica pro* 
dejo el verano último en algunas 
provincias.

No per que.esta se librara afor
tunadamente del contagio, debe 
preeciudirse de adoptar medidas
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previaoras que eviten la invasion 
de aquella ó cualquiera otra enfers 
medad; antas bien es oportuno pre* 
caverse, atendiendo el mas esquí- 
sito saneamiento de los pueblos, á 
cuyo efecto los Alcaldes cuidarán 
de reunir las Juntas locales de Sa
nidad acordando todas aquellas 
medidas de precaución que acon
sejan los preceptos relativos á hi
giene y salubridad públicas, sin 
incurrir en exageraciones que pue
dan perjudicar á la industria, el 
comercio y demás intereses.

Dichas Juntas deberán dedicar 
su preferente atención:

b* A la reparación y limpieza 
de cafierísa y curso espedito de 
aguas sucias, sumideros, alcanta
rillas y demás depósitos de sustan- 
oias en descomposición ó insalu
bres*

2 .* A la inspección cuidadosa de 
los alimentos y bebidas que se ex
pendan al público.

3 * A las condiciones higiéni- 
eas de loa establecimientos públi
cos y puntos de reunion, especial
mente las casas de Beneficencia, 
cárceles, mataderos y otros en que 
la esperieocia demuestra la facili
dad con que se producen miasmas 
infecciosas.

4 .* Al planteamiento del servi
cio de visitas domiciliarias, princi
palmente á Ias oasas de mucho ve
cindario informándose si llenan las 
condiciones convenientes de venti
lación ó impidiendo que vivan ha
cinadas en reducidas habitaciones 
muchas personas.
"5.* A la limpieza de calles,, pla

zas y afueras de la población, espe
cialmente los depósitos de alpechín, 
estiércoles y otras sustancias cu
yas emanaciones modifican des- 
ventajosameote el aire, que debe
rán cubrirse con veoientemente con 
tierra ó disponer su desinfección 
por los medios indicados por la 
ciencia.

6.* Y por último, A poner en 
práctica, en consonancia con la 
presente oircalar, las precauciones 
higiénicas por el momento indis
pensables de las que determina la 
Real Órden de 11 de Julio de 1866, 
publicada en el «Boletin oficial» de 
esta provincia número 622, cor
respondiente al 27 de Junio del año 
próximo pasado, sin perjuicio de 
las que se comunicaran por este 
Oobieroo, si fuere necesario.

Los Alcaldes darán cuenta á es
te Gobierno cada ocho dias dsl es
tado sanitario de los pueblos, veri- 
ficándolo asimismo sin demora de 
oualqaier enfermedad sospechosa, 
si llegara á preseutarse, á fin de 
acordar en su vista lo mas conve
niente para evitar su desarrollo.

Córdoba 15 de Abril de 1885.

El Gobernador, 

Aguilin R. Santamaria.

Núm. 741.

provincial de Córdoba
Extracto de la cuenta provincial, con sus incorporadas de Instrucción pública y Beneficencia, respectivas 

al año de 1883 á 84, aprobado por la Comisión permanente en 4 de Abril de 1885.

ft

Arta.
GASTOS.

Sección 1.*—Gastos obligatorios. 
Capítulo 1 .“—Administración provincial.

Periodo 
ordinario.

Idem 
adicional.

Total.

Pts. Ctr.

1 Personal de la Diputación 80542 24 7344 20
> Material de la misma 13912 01 14164 92
2 Personal del Archivo y Depositaría 8665 71 791 48
3 Id. de ^'omisiones especiales 3208 26 291 74
> Material de id. id. 791 62 208 38
4 Arquitectura provincial 8768 53 854 14

115888 37 23654 86 139543 23

Capítulo 2.*—Servicios generales.

1 Gastos de quintas 1868 50 3471 50
2 Id. de bagajes 2660 78 1092 25

^4 Id. de elecciones 142

4671 28 4563. 75 9235 03

Capítulo 3.*—Obras públicas obligatorias.

4 Gastes de conservación y reparación de fincas provin
ciales 3757 57 140 3897 67

Capítulo 4’- Cargas.

1 Contribuciones 143 02 >
2 Pensiones 8204 11 695 87
4 Contratos 788 84 ea 62
5 Deudas reconocidas y liquidadas 875 >

q ír i.- -

10010 97 764'49 10775 46

Capítulo 5.'—Instrucción púb ica. .«a

1 Junta provincial del ramo 10711 40 6812 60
2 Instituto provincial de Córdoba y Colegio adjunto 77026 38 6305 74
» Instituto provincial de Cabra 36947 , 51 6581 19
3 Escuela Normal de Maestros 14093 32 3175 20
» Escuela Normal de Maestras 8033 62 2580 61
4 Inspección de primera enseñanza 3712 39 337 61
5 Escuela de Bellas artes 14765 63 1999 80
6 Biblioteca provincial 1673 25 145 76
7 Museo provincial . 2333 26 166 74

t
fj

169296 76 28105, 24 197402

Capítulo 6.*— Beneficencia.

2 Hospital de Agudos 110802 52 42151 36
> Id. de Crónicos 55795 86 23460 97
3 Casa Socorro Hospicio 88685 17 42216 78
4 Id. de Expósitos 108606 24 44432 67

363889 79 152261 78 516151 57

Capítulo 8.*— Imprevistos.

Unico Gastos por acuerdo de la Exema, Diputación provincial 18127 80 9308 56 27436 36

Sección 2.‘—Gastos voluntarios.
Capítulo 2.’—Carreteras.

2 Construcción, conservación y reparación de carretoraí
provinciales 86385 70 23222 73 109608 43

Capítulo 4.‘—Otros gastos.

Unico Cantidades destinadas á objeto de interés provincial 82563 44 38057 63 120621 07

Ministerio de Cultura 2024



Arts. SûCûion 3?—Gestos adicionales,

Capítulo único.—Resultas por adición.

Obligaciones del presupuesto anterior 
Id. de presupuestes anteriores

Movimiento de fondos.
Suplementos satisfechos á las cajas del presupuesto de 

18S4 á 85 para nivelar sus gastos é ingresos en el pri
mer semestre de dicho ejercicio económico (art. 148 del 
Reglamento de 20 de Setiembre de 1865) según se ex 
prosa:

Instituto provincial de Córdoba y Colegio adjunto

Total gastos.

INGRESOS.

Sección L*—Ingresos ordinarios.
Capítulo 4.’—Recursos legales para cubrir el déficit.

Reparto provincial (artículos 117 y 118 de la ley orgáni 
ca provincial de 29 de Agosto de 1882.)

Capítulo 5."—Eventuales.
Ingresos no comprendidos on el detalle del presupuesto 

Capítu*o 6.’ - Instrucción pública.
Ingresos propios de los establecimientos del ramo, según 

se expresa:
Instituto de Córdoba y Colegio adjunto 
id, de Cabra
Escuela de Maestros
Id. de Maestre»

Capítulo 7.’—Beneficencia.
Ingresos propios de los establecimientos del ramo, según 

se expresa:
Hospital de Agudos
Id. Crónicos
Casa Socorro Hospicio
Id. Expósitos

Sección 3.* - Ingresos adiciona’es.
Capítulo 1."—Existencias y créditos por reaultfiB.

Existencias en 31 de Dioiembre de 1883, procedentes del 
ejeroicio cerrado de 1882 á 83, según se expresa:

Caja provincial
Instituto de Córdoba y Colegio adjunto
Instituto de Cabra
Escuela Normal de Maestras
Hospital de Agudos
En el hospital de Crónicos
En la Casa Socorro-Hospicio
Id, Expósitos

Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre de 
1883, procedentes del ejercicio cerrado de 1882 á 83 

Movimiento de fondos.
Suplementos recibidos de los fondos del presu puesto ante 

rior, para nivelar Ias cuentas del de este año en los 8eií 
primeros meses de su ejercicio (art. 148 del Reglamen 
to de 20 de Setiembre de 1865) según se exprese:

Caja provincial
Instituto de Córdoba y Colegio adjunto
Hospital de Agudes
Id. Crónicos
Casa Socorro-Hospicio 
Id. Expósitos

Tota! ingresos.

Periodo 
ordinario.

Idem 
adicional.

Total.

FU. Gis.

Í RESUMEN.’ 

'

. Importan los gastos 
! Id. los ingresos

Existencia en 31 de 
f Diciembre de 1884, 

según arqueó

i Ciasífleaoion i*-!
de existencias.

Caja provincial 
Instituto de Córdoba y

Colegio adjunto 
lostUuto de Cabra.-, 
Escuela ¡le Maestros 
Id. de Maestras 
Hospital de Agudos 
Hospital de Crónicos 
CasaSooorro-Hospioic 
Id. Expósitos

' Total

-o-** it-
1 1.0 que «e publicas

dieo oficial en cámplim 
tículo 126'de la' ley or 
vincial vigente:—SI Ce 
nuei Conde Salazar.— 
Présidente Ordenador 
Tomás Conde.

pís: «•.•’ 
.OíOlt-CBO’í v

——rrrr^^r'*i

1^14701 23 ' 
,12266{)8 92 "

11307'69
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jIe pagos., .;-

,h»b-.j98 .>i -

1
9

Unico

Unico 

Unico

Unico

1

2

13884 45 
>

51498 69
3644 01

69027 15'

11003 36

1214701 23

840603 16

6
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88067 10

y-uC,, 

' '50 í^u .nó' •- 
"Tíi ,Í(C¿ r 

r;'’»:- 151 asbeo 
’j •Mi^ív' o; ■*iíc 
.en Sti- b:»7

: • -30.'
135150 61

'.•v*qo?”^.'d.'; !

11942 58:

' 105825 81

- .1Í -

44413 66

1226008 92

13884 45 

>

639955 91 

6

48416 16
26460 42

1280
1005

55142 70

11003 36

200647 25

B

5672 91
5060 11

90
82 50

77161 58

50844 91
12672 05
19647 57
9905 27

10905 52

25393 16
7100 66
6271 c,0ác
3315 j 96

'.ff ■ » í!

——————^^^j < b

Núm. 758. "'**

. Delegación de Hadenda de 
la provincia, de Córc^bji.^

; ' Por BouerSó^án Ía DÍte#t^n ge

neral fecha 9 pq Abr|l, v en virtud 
de lo hiápuestó en Reel oï^èh^dê*î^’“ 

de Enero último,'publica da' en'la 

cGftcete de Mádrfd» de âl del misi 
mo, se autoriza á la Íúnta da Br
ings que tiene á su cargó ta cons
trucción en esta Córte de un tena- ** 
pto dedicado á* Nhesfrá Señora de”* 
la ‘Alnibté-üB, paró betabrar^^iK^'^ 
union del sortep de la tóteria Ña.-*

1 Cional que so vmríflque^el día f,^ . ^ 

Julio’ próximo, la ri^i^da jal^s^ ti 

qua .le fué oonoedida .por ReaVórr 
den de 2ô.de Abril de) año último; ; 
cuya rifa'debió tener lugar un 
union del -sorteo de 4 de Marso^y < 
luó aplazada á mstancia de dicha -* 

Junts, " sfi^rci if
Lo que se anuncia en el «Bole

tín oficial> para conocimiento'def '' 

público.
Córdoba 13 de Abril de 1885;— ' 

El delegado de Hacienda, Eduar-^^. 
do Gómez do la Torra,

' '"/iraniiKwiv^^^

1 Núm.744.

[ Alceldía con3tituolonal ) . 3
> de Belalcázar.

D. G»briel Delgado Murillo, Aleal- 
| de constitucional de esta villa.
1 Usgo saber: que terminada la

93069 80

56
878 93

8 57
451 48
610 19

9367 13
69 50

556 22

11942 58

22785 68

8471 19
3601 73

11991 80
4020 73
9882 64
6445 57

44413 66

42080 81

>

>

»

>

83040 13

>

>
>

*

>
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mtUicul* del «absidio iudnstrltl 7 
de comercio, reipectiva al ejercicio 
inmediato de 1886 i 86, quede ex- 
paeete al públioo par eapicio de 16 
dite es la Seoretariede Ayanttmien- 
to, cos el fia de qne darsate dicho 
plazo puedan re a It mar de agravioi 
loe iadnatriales en ella oompreadi- 
dœ que ee crean perjadioadoe.

Belt lo4 jar 10 de Abril de 1885,— 
El Alcalde, Gabriel Delgado Uorl- 
110.—El Secretario, Jaan Manuel 
Medina.

Núm. 703.

Dos Gabriel Delgado Murillo. Al- 
aaldo 00nstitucional de eata villa.

Bago laber: que el Ajuntamien- 
todo ml presidencia asociado & igual 
súmero de vecinos, ha acordado co
mo medio de oobrlt el capo de oon- 
aumos para el próximo año económi
co 1885 al 86, el arrienda i venta li
bre de las espeaies de consumos, i 
enjo efecto tendrá lugar la subasta 
el día veintiséis del actual ó las diez 
de la mañana, en estas casas consis
toriales, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Belaloázsr 12 de Abril de 1885,— 
El Alcaide, Gabriel Delgado Morillo. 
—El Secretario, Juan Manuel Me
dina.

Núm. 745.

Alcaldía constitucional 
da Villafranca.

D. Jerónimo Huiberrls de Torres y 
Noriega, primer Teniente Alcaide 
y Presidente accidental del Ayun- ' 
tamiento de esta villa.
Hago saber: que en el expedien

te egecntlvo que se sigae para ha- ¡ 
eer efectivos los débitos de José 
Obrero León y su moger Ana Maria 
Gallardo Laqae j Juan Gallardo Ra
mos, al pósito de esta villa, se ha 
decretado la venta en pública subas
ta de la finca siguiente:

Una can en esta población y su 
salle de Tafar número treinta y sie
te qne linda por la derecha de su en* 
trada con la del número 39 de D. An
tonio Maria Peres de Castro, por la 
isquierda con la del número 35 de 
Francisco Kapinost Gutiérrez, y por 
la espalda con el arroyo de Cobtu- 
chas, capitalizada en mil cíncaenta 
pesetas. 1050

El remate tendrá logar en estas 
Casas consistoriales á las doce del 
día veinte y cinco del corriente Abril, 
admitiéndose posturas que cobran 
las dos terceras partes de la capita- | 
lisaeion, y siendo obligao'on del re- ' 
matante entregar en el acto el Im* ? 
porte del débito, recargos y costas.

Vitlafranoa nueve de Abril de 
mil odhoolentoi ochenta y cinco.— 
Gerónimo Rniberriz de Torres y No- 
riega.—P, S. M., Dimaeo Angulo 
Mayorga.

Núm. 756.

Alcaldía constitucional
1 de Hornachuelos.

D^n Francisco Santiago Fernandez 
de Tejada, Alcalde constitucional 

! de esta villa,
{ Hago saber: que aprobado por el 
‘ Ayuntamiento que presido, próvia 

censura del Sr. Regidor Síndico, el 
* proyecta de presupuesto munioipal 

para esta población y próximo año 
económico de 1885 á 86, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación por término de 
quinos dits contados desde el de la 
fecha, para que pueda ser examinado 

J por las personas que gusten y aducir 
j por esorito las reclamaciones que es

timen oportunas.
( Lo que se publica para general 
1 inteligencia en Hornachuelos á 12
1 de Abril de 1885,—Francisca Santia

go.—Federico Fernandez, Secreta
rio,

Núm. 762.

Alcaidia constltucioiiaJ 
dé Montalbán.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que ¡as cuentas de 

esto pósito correspondientes á los 
años económioos desde el de 1880 81 
al 83-84 ambos inclusives, so hallan 
eondnidas y puestas de manifiesto 
en esta Secretaria de Ayuntamiento 
por término de un mes, contado dea- 
de hoy. para que durante dicho plazo 
puedan ser vistas y examinadas por 
quien lo Joigne conveniente.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en 
Montalbán á 1.* de Abril de 1885.— 
Miguel Prieto.

Núm. 749.

ArtUlleria de Campaña.

Primer Regimiento de cuerpo de 
Ejército.

Debiendo procederse á cubrir por 
oposición cuatro plazas de obreros 
herradores da segunda y una de br- 
jador de la misma clase, con arreglo 
al Reglamento aprobado por Real ór- 
den de 21 de Dioiembre último, los 
aspirantes á ellas elevarán sus ins
tancias documentadas al Sr. Coronel 
del Regimiento para antee dd 20 de 
Mayo próximo ea que se reunirá la 
Junta del cuerpo, ante la cual prac
ticarán los exámenes los solicitantes 
que reúnan los requisitos siguientes: 
Pata obrero herrador de segunda 

clase,
1 .* Saber leer y escribir-
9 .* No esceder de 30 años de edad 

si ban de ingresar por primera vez 
en esta daee.

3 .* Tener buena conducts com
probada por certificado da las auto
ridades locales, de los cuerpos, osta- 
bleeimientos ó empresas particulares 
en que hayan servido

4 .* Tener titulo profesional es
pedido por algnn Establecimiento 
oficial Ó privado de reputscion cono
cida ó bien haber desempeñado la 
profesión al frente de algún taller en 
población que no baje de 3000 timas 
pagando la matricula correspondien
te y por último el haber sido ¿gelan
dos aptos por la Jauta de los cuerpos 
Montados del Ejército en otros exá
menes.

5 ,* Tener la robustez y buena 
conformación necesarias para sutrir 
las fatigas del servicio militar,

6 .* HaUatse libres del servicio 
militar activo ó haber estinguido les 
tres años da servicio obligatorio en 
esta situación.

Los espirantes deberán poseer 
los oonosimiantcs que á continua
ción se expresan:

1 .* Anatomía completa del casco, 
conccimiento de sos enfermedades 
propias y modo de tratarías y exó- 
mon de sus efectos mas comunes con 
el proceJimiento para enmondarioa ó 
corregirlos.

2 .“ Nociones de anatomía de los 
remos del caballo y mulo, conoci
miento da la importancia de su con
formación.

8 .' Nociones da cirugía menor y 
práctica de los apósitos y vondages 
en todas las reglones del bruto.

4 .* Arta completo de herrar en 
frío y á fuego.

Concluido el exámen teórico, se 
pasará á Ia práctica en la que los as
pirantes ejecutarán operaciones de 
herrar esseos dofectoosos hasta pro
bar su aptitud.

Para obrero forjador de sggnuda 
clase.

Los ejercicios de exámen y admi
sión de los ob’sroB forjadores se re
ducirán á practicar en el taller cuan
tas clases de forja se les exijan, al 
manejo de los útiles y herramientas, 
al conocimiento y esperienois de los 
hierros y demás primeras materias, 
ueoesarias para la buena y económi
ca marcha de un taller de forja.

Entra los aspirantes ó estas pla
zas que reúnan las mismas nulas se
rá preferido el que además sea apro
bado de oficio da herrador, ó tenga 
titulo de Veterinario.

Con los que en los exámenes re
salten aprobados y sean designados 
para ocupar plazas, se celebrarán 
los contratos que marca el Regla
mento y disfrntaránks ventajas que 
se les concéda. Los obreros herrado
res y forjadores de 2-* clase tendrán 
el sueldo de 1200 pesetas anuales sin 
descusn’o, gozarán de las condicio
nes que á esta clase se le señala y de 
los aacenaos que en sus roppectivas 
escalas les corresponda. Durante los 
dos primeros años de aplicación de| 
Reglamento no habrá mas que obre
ros de 2,' y pasado este periodo sa cu
brirán las plazas asignadas á la de 
1.* clase que disfrutarán 1500 pesetas 
de sueldo para Io cual se formará la 
escala cu Ia forma prevenida.

Los interesades qus deseen ente
rarse con más minucíosídad de sus 
obligaciones y derechos pueden ver 
el Reglamento do la expresada class

en todas he dependencias del Cuer
po en los respectivos distritos y en 
esta localidad todos los dias no feria
dos de diez do la mañana i cuatro de 
la tordo, en la oficina de Mayoría del 
Regí mi on to que acopa el cnartel do 
la Fábrica de Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta 
se haca Sibsr para el debido conoci
miento,

Sevilla 9 Abril 1885,—El Coman
dante May^r, José Zobra.

A N U N dOfS.
LOS TSRREIÍOTOSDEANDALOCiA 
Crónica circunstanciada de cuantos 
desastres han causaío los reciente- 
meate sentidos en las provincias de 
Granada y Málaga, ilustrada con 
mapas, grabados y láminas de nues
tros mejores artiatis y escrita por 

Gregorio Barragan,
Dentro de breves días se dará é la 

estampa oí primer cuaderno de tan 
interesante publioscion, que com
prenderá: 1.* Reseña historici-geo
gráfica de dichas pTovincÍBS,-2.* Es
tudio ciantlfi 30 de los terremotos y de 
los timblorea de tierra, con la rela
ción de cuantos ee han venido apre
ciando en el trascurso de los tiempos. 
—3.” Opiniones formadas acerca de 
estos fenómenos por los diversos 
hombres da ciencia que se han ocu
pado de su examen y análisis.—i.' 
Descripción general de las comarcas 
y pueblos victimas de los desastres 
octslonadoB por dichos terremotos. 
—5.’ Movimiento get ero so de la opi
nion pública en toda España á la vis
ta da tal catástrofe.—6.’ Viaje de 
S. M. el Rey y de Ias diferentes co
misiones particulares á los pueblos 
destruidos y socorros en ellos pres
tados.—7.* Donativos hechos por las 
diferentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan inmen
sas.- 8.* Epilogo.—9 * Apéndices.

Esta obra se publicará por cuader
nos semanales de 48 páginas en 
cuarto, de buen papel, esmerada ioa* 
presión y dos grabados.

Precio do cada cuaderno, dos rea
les en toda España.

Corresponeales eapecialei: en Gra
nada, D. Leovigildo Rubio, Librería 
Madrileña, calle de la Dequesa, nú
mero 1; Málaga, D. Gaspar Garcia 
Viñas, calle de Granada 93. En Cór
doba y en las demás provincias, en 
las pnocipílcs librerías y f entras de 
sufcrioiones.

Para mis detalles dirígirse i 8U 
autor, calle de Leon, núrns. 29 y 31» 
Madrid. No se servirá pedido cajo 
importe no se acompañe.

Dó la tentamen tari a del Exce
lentísimo Sr. Duque do MediaacoU 
y dû Santisteban se arrienda po^ 
seis años desda 1.* de Enero Ód 
1880, el cortijo nom brado Aloa par* 
ro, término de Córdoba, compues
to da 1274 fanegas de tieira de to
tal cabida.

La subasta tendrá lugar el 4*® 
22 de Abril inmediato á la una da 
la tarde, en la contaduría gener’^‘ 
de casa da S. E. en Madrid y en 1» 
administración de la misma en es* 
ta ciudad; dabienJo consignar 61 
rematante mil pesetas para que 41* 
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que so hagan 
Imn de llovarse á efecto, devülvióú" 
dose la referida suma en el acto d® 
celebrarse h escritura de arriendé'

Montilla 31 do Marzo de 184o» 
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